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MINISTERIO D EHACIENDA

DECRETO

E l d ia  9  d e  N o v ie m b re  d e  m il 
WJW®etótíos D corúa 7  dos. ©1 er©'tices 
plmk&m de Hacienda presento a las 
p o rto  mi proyecto de Ley sobre 'liqui- 
$aexó& de las oaaiticladep debidas a Pe
tróleos Porto-P i, S. A .  por los bienes, 
Üereehos y  acciones pertenecientes a la 
*aaijsm& y comprendidos en la expropia
ción dAí ¡Monopolio de Petróleos, Cir~ 

diversas impidieron que 
&quei pcoyeeeo llegase a- ser aprobado 
por el Barlaroento, y como quiera que 
las ? ? lo inspiraron subsisten
ird; ¿ x ■ urge por tanto reparar
t$. cuno g ufren ios intereses del
f e  mx «* a del abandono en que
los o f «x biemo de la Dictadura,
eoi d a obiemo que debe abor
darse nuevamente, esta cuestión para 
tfario solución definitiva en defensa del 
Interés público, reproduciendo en sus 
propios término# el mencionado pro
vecto de mil novecientos treinta y 'dos, 
por m tm sr que en él se encuentra esa 
Éducife planteada cen pleno . acierto. 
Bu m  virtud a propuesta del Minis
tro de Hacienda y Economía y de 
¡acuerdo con el Consejo de Ministros 
#e decreta;

Artteuto- primero. Se procederá a 
«na kt-pudaem1' ias cantidades de
bí Jar \ i y * 3 Porto-Pi, S. A., .por
V h es i ♦ o-a \ acciones perte- 
& emi* c- * ? y ootrnjprendidos
*n Je, : ágeme u.u; lúe por -el MonopoMo 
.1 ? v liquidación fifí

A  cantidad debida a Pe- 
teó&eos Pn.rladPi S. A., con las carde- 
o ukv  ̂ c apañóla de Pe-
uj «eoí- it âtifci-edho o debiese
e vaste xt m¿ *ui -id de obligaciones 
o o l i e '  - m Compañía Arrerada- 

7 . ' r  o p favor de la Re
e  Pc/ os de la Nafta
fíluoó; >>ee :1 contrato femado en Pa
rts ó mpifíemPio de neolembre do n i! 
inayame-A.ú>* veintisiete y aprobado por

p-tri ’ c *j Hacienda per ,* * •'i! oeckn 
ido dicéetebre del mismo año. y por 
¿cea ,.o i v i ;  - . . «. , ,
v̂idím jiKic la Sociedad Petróleos Porto- 

11, B, A., y otras, contra, la Sociedad 
te- Peodiikaa de 1<& Nafta Rusa, per 
íli.¡icuro(pIlmieBta de contrato- 

:: !>& ¿tt^ucaón del Gobierno to&rá

earáeís-r definitivo preseriio para es., 
Ico acuerdos por Ja última cláusula del 
párrafo segando del artículo dJe:; A i 
Decreto-Ley de veintiocho de jur: > ie> 
mil novecientos veintisiete. que c-• a~ 
Pícelo el Monopalio de Petróleos- 

Artículo segundo. Las cantidades 
debidas a la Sociedad Petróleos P»Tto- 
Pi, 8. A,., y que fueron objeto -do ooxm 
pensacíón cu viitud de lo dispuesto m  
el -artículo auferjor, serán paga-dos al 
Estado por la. Compañía Arrendataria 
idel Monopolio de Petróleos en la ío-r- 
tea prescrita, en el artfcuilo di es del 
Decreto-Ley de v-ei-ntio-Ciho de j-unío de 
mi] no'vecxento-s veintisiete, Si e¿ Go- 
biemo oplaoe por el cobro total o par» 
iciaá . en. acciones de la Compañía, los 
Jdldño’S Titiilios serán enajenables en las 
¡condiciones previstas par-a los bienes 
¡de¡ Estado en el Dereolio vigeiite, y  
tendrán en todo caso lo& ¡mlstmio¡s de- 
¿realios qu-e ios dorniás de la sterie. B. E¿ 
¡Ministro de Hacienda y  ©conomía pro
veeré en cada caso lo conveniente al 
¡ejercicio de tales derechos.

Artículo tercero. En toda reclama- - 
eión que el Gobierno -estimase proce
dente entablar en nombre del Estado 
para el resarcimiento d¡e los daños a 
que se refiere el artículo primero, se 
entenderán éstos reducidos en la can.- 
tildad que hubiera siido comipensnáa en 
virtud ú® ío  prescrito en dicho ar
tículo.

Articulo cuarto. En todo lo no re- 
s- ivadv expresamente al Consejo dt 
Ministros por este Decreto, su ej-ecu-

u ujf.cter-á al de Hacienda y Eco-
í>i'sl¡í¡8.,
.Artícu-lo quinto. Del presante Decie- 

t.o se duré, oportun-amente cuenta, a la# 
Cortes, .

A Barcelona, a quince de s^p" 
$n íiduv- mil nove cientos treinta y
OChOfí

MANUEL Á.ZA.ÑA 

I I ’ Ministro de Ha deuda y Ec-ono- 
teia, ■'

FRA C CUSCO MENDEZ  AS-FE

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.. Padecido error en la  orden 
este Departamento fecha 19 del 

actual (Gaceta del 29 ) al excltár á%L

eon.oii rso aatieeíaaáe las y^eanée;  ̂
de los -oífírgua de Slscades mu-teci-pales 
pi opi-ecarias- de Lucar y Mac a e l (A l
mería) ; este Miníate rio, ha • resuelto 
rectificarlo en Oí sentdo O© que la  ra021- 
eiona-aa exiedusíón nace raferencia a 
las vacan-tes dó Juec-es muixicip-ale  ̂
propietarios de las expresadas pobla
ciones, anunciadas por Orden de 19 
¡de octubre último (GACETA del 20) 
y que quedan, por tanto, excluidas cid 
fconcursoÉ anunciado {paira mi provi
sión,

Barcelona 2T é® novembre de- 19-8S.
El -Subsecretario 

J, A, JUNCO-

Ikno. Sr. Presidiente '4% la Audiencia- 
de Almería,

Ilm o. S r.: Vacante en la Audien
c ia  territorial de Valencia el carga 
cié Fiscal municipal propietario de Za- 

r r a  esí&e Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de 21 m  
Febrero ■ último, ha dispu-eato con

vocar concurro para su provisión qu* 
xie ajustarse a loa tramiten 

ñc.-rmi-nados en la Orden de 29 m  
«eptíombre de 1-987 en relación: con.-la. 
’át: 19 de Mayo próximo pasado, rcml* 
íú-múÓke 01 i i por ©ota A\>-
<i>eueia prcj u ta paia dicho csxg-o a 
te  ríe que este Ministerio, a tenor da 
lo prescrito en la Orden de 29 de sep 
iíembre de 1987, ya mencionada, pro
ceda, a efectuar el nombr-amíento á® 
la persona, que,: como titular, ha -de 
dx '^empeñarlo,
'Bare-Nons 27 m  noviembre- de 198S, 

El Subsecretario 
J. A. JUNCO

'Brüfh Sr. Presidente de lá Aioücneí^ 
da Valencia.-

ltei.0, Sr.; Vacantea en La Audiom 
cíe- provlireiad de 'Ciudad Reai y pro
vincia de Córdoba, r-aspectivarme:n Lo, 
los eargOiS de Juez municipal suplente 
46 Miguelturra y Juez municipal pro- 
pieterk) de Bela-leá^ar: eA* Mln-iata.. 
rú>, ue co-rjformldad con. lo prevenid o 
en la.Orden -de 21 de Febrero• último, 
ha dispuesto convocar concurso p>am 
®u p-rovisi-óa. uii-e Labra de ajiistar^ 
a los tramites determinados en la Or
den 4-o 29 4e 8.^püem!bre' de. 193-7 em
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fe Os&an de 29 de Septiembre d« 
19? 7 ^anelonjadír -procede, a eCeê  
I un” <u Boirsbramíento de las personas 
rué, rcm# tituferus, tusa de dosconpe* 
ü-asrlo®,

Barcelona, '87 de Noviembre 4m 
m i  

E1 Subsecretario
J, A. JUNCO 

Xlimo/Sr* Presidenta 4© la Audtencfe,
cíe Ciudad Bao!,

Iln o. Sr .  Vacantes es la Audien
fcia provincial de üu-ad alai ara los car* 
igcm Jf* Jueces y Fiscales municipales; 
pr^o’’ciarías j  suplante», que se co¡ar 
iilgmm en la  relación adjunta: est^ 
Ministerio, ele caiifor.mM.ad con S» pr@* 
venido %r la Ordea de 21 de Febrera, 
ttltbno»- fas, resuelto convocar canear*.

salación con la de 19 de Majo próxL 
sno pesado» remitiéndose oportuna* 
mente por .esa Audiencia propuesta 
ipara Helios cargos a fin cío que -es€e 
Ministerio a tenar de la prc^erHo en

so p&r& ara provlsrón que habrá ñ,% 
ajustarse a «os trámites determínadog' 

la O raen de 29 ele Septiembre de 
19 3*7 #21 relación con. la de 19 de Man 
yo ¡próximo pasado, efectiiánáoaa 
opo-rtunamenio por esa Audiencia y 
por tratarse de localidades de censo 
inferior aa.H habitantes, los sonihrft»

murtco de las personas $ne, corno 41* 
tula /va han de desempeñarlos.

Tr ^olom g 27 de Noviembre ££ 
l l í i .

El Subsecretario
X. A. JUNTO 

P » ,  Siu Presídante de fe Audiencia ■ 
de G-uadafejara*

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, Propietarios 
SL a la Audiencia de Guadalajara, cu va convocatoria para

su prarnioñ se dispone por orden de esta fecha.

OA.RQO POBLACION censo
- -   —.

t  lu m  propietaria I' Cereceda. Interior a ’1.009 habitante*.
I •» * Peralveohíe* ' - * * -■_■■■

JFuea suplente . j. YUl^eca de Uoedft * *• *
** *' ' ¡Hencíhe. • * ' * ' *

fl#.oai! propietaapfe r Tüiasaca dé Uceda, . ■ *. * »
^ ■ Barcelona, 27 d# .Navlemto» 4 «

* 1938, -  ̂ ,
ESI

"■ > ' j .  A. x ra a r»

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

- 1*1 Hfc&cmo. señor Presidente deü Con,'1
mió. y Ministro de Befexisa Nacional 
im tenido a bim- aprobar la sigmenia

ORDEN CIRCULAR

E k ritjí xor;
2j&® crecientes neeauaude^ milita* 

m? prcvoCii’.h. 5 por *1 tjeao. desarrollo 
que lia t tvdo r un Ira g^zmi. han 
úndo lugar, en C ! cío! óliF
m> 3fn  a ’n mj^rón rK r;rm^
dea LJniciaopoí y v g g  - oír? Ai versos, 
Por otra parte. la experk-nom de los 
dos * 1 1 ic T rln , comprobado la 
efuk,?:a 4r ta o.jnu'Saeión se ta -  
pl,,ot5 por Dej.rcl.j ad  mes de Julio 
d ' do rifm y también ha puesto 
de „ lleve «5’ -.unas • diñeimeias que es 
feecc^ajio corregir. :

Para n ~̂ "' 11 %1 criterio orgánico imr 
p-n . ••• •••:o d? ’ ' ' r '  i'cía que*

4o superado ;; lo.gr® nuestro Ejército

m a ; estructura estable y un perfee» 
€latiani!ento incesante, m  hac© neee» 
«ario introducir algunas modiñcacio* 
tos .por lo que m  reñere a  las Unida* 
des y OrganisnioB enclavados - en la 
Ecmm del Interior, -.y cuya misión es* 
peeíñca no puade ser ctxa, que la de 
dar apoyo, vida y calor a las fuerzas 
qí«: er íh frente, sin restar
les personal y elementos que llenan su 
más directa « importante aplicación ■ 
m. -los campos de batalla,

Por lo cxpuAvto, haciendo uso de la 
autorización concedida en los articu
les primero, tercero y 'cuarto üel rs” 
íce'o o y c o n  coj- T- r. en o
de las órdenes directivas de orgíim- 
dación---dadas hasta la fecha-por .el E s 
tado Mayor, en lo r/acesivo se ajustará 
la organización mi 4A.r de nuestro 
E jT J to  a las normas úguic/otea: 

Artículo !.* ~~ L a s . Unidades. Bar- 
vicios y organismos encuadradas en 
los Zonas del interior, serán los que 
£e indiquen en los anejos a esta or
den. que se dictarán oportumm.en!^ con

ím  plantillas qu# para lm  mismos tsm*
hién m  fijen,

En e^tas Unidades, Organismos %
Servicios, no podrá haber personal qut 
no pertenezca a  una de lm  siguientes . 
categorías; mutilados o Inválidos d t  

’gixen . hvrvn 0  ̂ ^m-;Lliarect m,vi!isa* 
dos o ».» a Jos k  perteiioci-entes s. 
íf' ü 1 o ' ?,ados oficlaJ.;D}.eiTt6¥:
y «. -i ■. ? ve " js
de S I '^ ’O £, A'i# , .v-;\u - *- w ,:ñ M 
fr-enté-s, cuando los cupos de otras ca*

' temerías no basten s, cubrir m/a xi^a« 
sao tk. i .  i * 0  ̂ d,. batallones dt 
*• u j, 1 a 1 c 1 p 1 son al físic'anient®

1 ^ a ellos eneo*
 ̂ 1-, 1 el personal

r^ovJm^ i > o ile a1 -1¿l liento volun* 
ta «o ¿.or el dc qi durf- Su ins*

' ,i r f to en! os Cesî  
tno ib) - "'■bjr í > í̂  y ’Ts decían 
1? r f  «sí i\> 1 ? uy ̂ imentev En 
«os Ckiuu3 ,c "fcfco « " 0 .3n permar 
21 ente, no podrá permanecer cu 211S® 
grú;n m m  ^oi^ado alguno más tffCi 
meses co ^ u  *w a
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A r t  2 /  —  En . *0 '¡sucesivo, la Ins
pección General -<3« Infante ría asum e 
rá  las funcionas que «antes estaban 
a sign ad as' .a la Inspección de Blinda- 
«doy y  la  Inspección Gcu :.tai ele Caba
llería • tomará a su cargo la dirección 
del servicio do remonta ea campana.

A rt. -  XCSI reí-vicio do Ti arana! •
.«ion^s desL . Ejército, constituirá, en lo 
sucesivo un Cuerpo autónomo dea liga
do del Arm a de Ingenieros? y  de la. 
Dirección General de ios Servicios de 
Retaguardia y  Transportes.

'.Tendrá « su cargo; además de la 
función •característica que íe da noiH’ 
bre, el inane jo de los Batallones m ix
tos de motoristas y  ciclistas que cau
sarán baja como Unidades de la Direc
ción de Retaguardia y  Transportes, y  
pasarán a depender de las Jefaturas de 
Transmisiones de cada E jército,, los 
que pertenezcan a estas .grandes Una- 
dad es, y  «de la  Jefatura 4 e Transmi
siones de la  Red de ios Ejércitos, los 
que se hallen en la 'Zona del Interior, 

l ia  Jefatura de Transmisiones de la 
Red de los Ejércitos tendrá, respecto 
&ÍL -conjunto de las tropas y  servicios de 
Transmisiones lo# mismos deberes y  
atribuciones que corresponden a las 
Inspecciones Generales, pasando. a de- 
¿nominarse Inspección General de Trans 
jnaiséonas*

Art» i.°  —  Be funde en el A rm a de 
la  B , C. A, la  especialidad de inge» 
sileros correspondiente a iluminación, 
pasando las Unidades ele proyectores
con mi personé / n a v e  d a  p r  ̂
tanto en el a x  ̂ m o m ,0 
c) adiniidáü:a- j ay P ' m 1 f
itiorai de la D D a , ¿ vd ,c J  i j '
£0 de las eompamas de Alumbrado «de- 
y uóM i/ u  «A U  « »mor i g y o;vLi 
kuB compañías do eopeciahdados afec
tas a les Goinandancias -Generales de 
jdíclm firma,

J  d  b  v  vri ’ u n í  i m*- r
onos, el escalón superior de loe • se.r-

víooo ca ... m 1 , \y i
D ! J'i ) > . r-O 't 1 . ¡
¡ou .'r ¡ ¡vneuu vx rU oa oc-ix o.v o e l. • 3, "íes 
ri'oiyo.ii'vi;

Paieu-a, de Armamento y  Munloío-
1 ! > ‘ * ■ o
A mpBrÍT

p ña- 1, • - • / A i , ' . 0
/■ » yo C>” *' o • .r_-,

Parquee de material de guerra, bajo' 
* b ( y A o *

Pau.u ‘ o o . h, v *A )^y  y  
I/?.epeccióu del Cuerpo de Trom roo.iolo- 
hea.

Parquea de Sanidad, bajo la Inspec
ción del Cuerpo -de Sanidad.

■Parques -de Vestuario y  equipo, bajo
la Inspección del Cuerpo de Intenden
cia,

Parques .Central Automóvil, bajo la 
Inspección de la -Dirección Genera! de 
Retaguardia y  Transporte.

Parque del B. D. C. .O., bajo i a direc
ción de un jefe especialista del ser
vicio.

Parquea de Abastecimientos, bajo la 
dirección del Cuerpo de Intendencia, 

Parques -de Maternal -de la  D. C. A., 
■bajo la inspección de lá  Dirección G e
neral de la D. C. A,

Dos expresados parques constituirá 
en la  Zona del interior el escalón su
perior en la  -corriente de abastecimien
tos y  -dependerán de la  Subsecretaría 
d-el E jército de Tierra,

En ellos se entregará necesariamen
te toda clase de material de guerra, 
armamento, -municiones, vestuario, me
dicamentos, material sanitario, efectos 
de equipo, automóviles y piezas, abas
tecimiento, y. en general, todos los ele- 
mentas que se adquieran o fabriquen 
por las Juntas u-o Compras, Subsecre
tarías «de Abastecimientos, y  ' A m a *  
mentó, etc./ etc., con destino ;al Ejér
cito, ele tal modo cute ninguno de estos 
elementos p u s J 1 ¡ ‘ s a o ** 1 
gana unidad armada, «a pi-eviameirtc 
no ha sido inscriio rv el Parqu? yv 
rrespon diente.

En los «expresados Parquea se ori
ginará la  «corriente «de abouiocimleiito 
que, regulada, por el Estado M ayor del 
Ejercito ¿U Tierra v  dirigida •técrdea-

x V t > / ; .  a  e m  ,

v e . u o w  oe eecgüive- jet dviAc.mUs 

. .  « >

O-u&JL »i’. *- ■: id o ríVv’Uo U f e ,  -p
<■ 1 y j¡ fj .vOai cv ¿ x a

ticamente' a  disposición del Estado- Mri»

criados, «funcionarán loe ‘ l i d i é - e«c- ];:-■■ m-

r c n\ , «¿ .nanv..< • ., .
P e rm u te  materr?!. Pr ■funo;o_a î r.n:o 
df. c '^ 5: y c in e  «■• r «s: t.-r: "  n. 1

P ara la reorgunizacióu dé Jos P ar
ques «con arreglo .al criterio establecí- 
cP -n & >ri - P v P y  . o ' - Ai por 
P, aiiosecreta.x:ia de.í ld;piouio Ja Tic- 
ira. lar órdenes pertinentes*'

Ajo,,, 6é ’- -«Caoy. arma, tcuerp-o o S6r«
vicio tendrá una cJmelad Escuela pera

ensayo y  «xperimentación de sur 
mas y. material; ión. dichas Unida dos 
se dará una instrncció.: rigurosa «aí 
personal que la forme y se desarrolla- 
rán los cursas de información cíe ías 
especialidades que sean .neetih<sr :̂ a  
cada Af'/iia, tanto en .lo que r>$ 

rcíi&re-al estudio de nuevos mexímo  ̂
de arma o material, como ai ensaya 
o experimentación «de nuevos métodos 
de tiro o procediniientas tácticos. E-s- 
tas nuevas Unidades no se formará© 
con persona] propio de «los -servicio# 
d-e retaguardia, sino por el contrarío*,, 
con tropas seleccionadas «d-e las U ni
dades «procedentes de los frentes a 
donde deberán regresar para «cumplir 
sus funciones .combatientes,

gin  perjuicio «de su autonomía ad
ministrativa, dependerán en su con
junto y  a los fines de instrucción, del 
Director de la Escuela de Aplicación 

táctica y  podrán ser -puestas en su 
totalidad o eu parte, así como por 
equipos de cualquiera de ellas a dis
posición de la  Comisión, de experiene. 
cías.

Das referidas Unidades Escuelas ra
dicarán, la  de Artillería, en el C., O, 
P. A, núm. 2 , en -cuyo Organismo se
fundirá el actual .grupo escuela de in
formación; las de Ii r, xa Inten
dencia y  Sanidad. m.'
C. O. P. cié la  Regi- 1 1 lana; ea 
Infantería m  coristé.iL.m* l.i i...:kiad Es- 
cuela a  base de 13 acuual Escuela de 
j¡« íu « x s  ) ,  íe -(i 1 fj  ' ’ ‘’>- 1A
ría, se eonslitulrá Jiau-uda de basa 
la escuela «de aplicación.

Bes-aparecerán, e.r- tenaceeeneri da 
é> que se dispon o ar- eéte art «culo, 
cea:o Unidades Autóm naag el Grupa 

• Escuela «do Ia«dorio,aul:lrv Artillería 
v Uj ¥locn-E,a (U; I.íicl'1 ucteuea

1 rr ip .«x v J,-"U «r U ■
¡ T « u rt m a U " o -

J " ' u- x  * o-̂  id UuVemxio

( 1 «1 Ux.x_> Jo 01 re.'í
'y  'EúoIdecae:ón so E.uirU-áiv píuUrealuu 
au -e ' ie  coi, v a , m e s a r ;oa ixeic-u‘-a¿:eov.rr,s g  
iv a a y iavo a do asad rapo ríoi :v, n o- 
e d - v  ea -.-.-gando lugar con por- 
.'.U'eai de 3é"v " c t ?  r,I ' 'T"‘ ; • A

o v d ,  ■e,c.co.. cala cU-ué cíe t r a b a j e s ,  y  

Ce'.o en rd caso :d-e ovo C'Dn &ezq p«e-r-- 
gonal 110 JiU-bUaa, bastarte puna aeiadr 
lao plantillas de cllchaa Batallones, -m ■ 
completarán coa i>v ocmal agm r- a  
todo se.rvIcío.

A rt, 8.° — Tchíos los OrganisiTio® (10 
fe Zoma-del Interior, earu;cíai!in-ente cíes* 
tmaidos m funcione® d-e los dMlkrio^
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eervicios, aún cuando tengan bajo su 
dependencia Parques, Almacenes, Ta
lleres, etc., sólo podrán tener perso
nal de servicios auxiliares y únicamen 
te los talleres que por la especialidad 
de fabricación 3. que se destinen re
quieran obreros expertos se podrá em
plear personal útil, pero quedando 
obligados a entregar mensualmente re
lación de dicho personal a los Grupos 
de Ejércitos, Subsecretaría o Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, según la 
autoridad superior de quien dependan.

Art. 9.® — Cuando por necesidades 
de la campaña se anticipe la movili
zación de determinados reemplazos del 
ramo de ia  construcción o se creen 
por movilizaciones extraordinarias Uni 
dades para trabajos especiailes, se for
marán oon el personal que se obtenga 
de dichas movilizaciones, Unidades de 
trabajadores de Ingenieros, que serán 
utilizaJdiaa transitoriamente y cuyas 
Unidades no estarán sujetas a una 
(plantilla fija, sino que se organi
zarán en la forma que mejor corres
ponda al trabajo que hayan de reali
zar. rpovilázados total-
tóente íós respectivos reemplazos, di
cho personal cesará automáticamente 
en aquel cometido con arreglo a lo 

^japucsto en el artículo 4.° del Deere? 
to rvúm. 131 de 12 de Befitiem^brF 
1938 (ID. O. núrn. 238).

Art. 10.° — Sucesivamente y a me
dida que sean aprobadas, se publica
rán y  diatribuirán las plantillas que 
se citan en el arlíe-úo l . \  las cuales 
se considerarán anejos a esta orden y 
formarán parte integramente de la 
misma.

Art. l i .°  —- Cuantas medidas orgá
nicas se i>rosoriben en esta orden, se 
apocarán con la mayor urgencia, de
biendo  d ejv’h*3 eu'.np’i meneadas para 
la revista de Comisario de Diciembre 
próximo. Das distintas autoridades rai- 
'.itares, dentro de sus respectivos cam
pos de acción, daré a cuenta a esto Mi
nisterio de las instrucciones que obser- 
zen y 110 estén debidamente fundo,men
tadas, a fin d e n 0, sus respon
sables las oportunas sar conos.

Lo qué comunico a V. S. para su 
jonocimiento y  cumplimiento.

Barcelona, 27 de Noviembre de 1933, 

P. D.
A. CORDON

Exorno. Sr.: A petición del intere
sado, por haber sido reclamado pa
ra prestar sus servicios eventualmen
te en otra dependencia del Estado, he 
resuelto que el Comisario delegado de 
Batallón del Ejército de Tierra don 
Manuel Rodríguez Portela, cause baja 
provisional en efl Comisaria do.

■Lo que comunico a V. E. para su  
conocimiento y cumplimiento.

3  a re piona, 26 de noviembre de 1938.
P. D„ 

ZUGAZAGOITIA
'Señor...

Exorno. Sr.. Por inutilidad física y 
a petición del interesado, he resuelto 
que el Comisario delegado de Bata
llón del Ejército de Tierra don Fran
cisco Sevillano Corona, cause baja en 
el Comisariado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 26 de noviembre de 1938.
P. E>.

y. ZUGAZAGOITIA
Señor,,,

M INISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

limo. Sr.: Haciendo uso de la facul
tad  que me concede el apartado d) 
<h 1 articulo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 

. de 27 de Septiembre de 1936, he re- 
suefltb Bejparár definitivamente <|e1- 
vicio,. causando baja en el Escalafón 
del Cuerpo g que pertenece y sin per
juicio de que pueda justificar en, su 
dfa su actuación y fidelidad al Gobier
no de la Repúbiicg, al Ayudante Ma
yor de primera óTase dé Obras Públi
cas, don Antonio Graciani Varela, 
afecto a la tercera Región de Ferro
carriles.'

Lo digo a V. I. para su conocí míen
lo y efectos.

Barcelona 19 de* noviembre de 1938.
y;~ -• A> VELAD ‘ ‘

Ilm o /S r . Subsecretario de Obras Pú
blicas.

lim o. Sr.: Haciendo uso de la fa
cultad a qué se refiere el apartado d) 
dél articulo tercero del Decreto de la 
Presidencia dél Consejo de Ministros

d« 27 de septiembre de 1936; esta 
Ministerio ha dispuesto separar defi
nitivamente del servicio, causando, 
baja en el escalafón a que pertenece* 
al Auxiliar tercero del Cuerpo a ex
tinguir de Obras Públicas, don Ma
nuel Pérez Fernández.

Lo participo a V. 1. para su cono
cimiento y  efectos.

Barcelona, 26 de noviembre de 1936* 
A. VELAO 

limo. Sr. Subsecretario dé esuT^Minúr* 
•terio.

I lmo. Sr.: Haciendo uso de la fa 
cultad a que se refiere el a¡partado d) 
dei articulo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministro* 
de 27 septiembre de 1936; este Minis
terio ha dispuesto separar definitiva
mente del. servicio, causando baja eik 
el Escalafón a que pertenece al Au
xiliar tercero de¡ Cuerpo a extinguís 
de Obras Públicas, don José D.  Quina.r, C?̂
tanilla Aina. , . /

Lo participo a  V. I. para su cono
cimiento y efectcs- 

B a re ello na, 26 de noviembre de 1936)
. A. VELÁÓ 

limo. Sr. Subsecretario ¿o esfie Minié? 
terio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las nor
mas establecidas por el Decreto de 26 

' de septiembre de 1936 y  órdenes de 
este Departamento de 31 de Enero del 
e i‘.ado año y 29 de enero último.

Este Ministerio ha dispuesto se pro
ceda a la amortización ue !oa vacan
tes producidas en ia última categoría 
en el Cuerpo de Ayudantes de Obraa 
FOi/dca-,, d u ^ n te  los co-v».-

. prendidos desde 1.° de Febrero de 1936 
háétá ía fecha, y  a las mej^r?s de plan
tilla consiguientes, quedando,, por tan
to, amortizadas las siguientes plazas da 
Ayudantes primeros de Obras Públi
cas oon el nüeldo a;r.¡V. d-¿ d.OOú y::e- 
t>.;: v - . i * n  1 v imsma como re
sultas de las vacantes por Ico Lili ci
mientos 'dé don José Fernández Val- 
dés, Principal de segunda: clon Fran
cisco Mayoral García, Mayor de pri
mera; don Benjamín Navarro Garc-a, 
Principal de privara y por igual causa 
de don 'Ernesto Delius Bolín y don To
más Alonso Lorente, Principales de 
segunda; así como las motivadas por 
pase a supernumerario del Mayor de 
tercera do«n Bervnudo Melendez Macha-
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Kio y por fallecimiento del * " c ** i % 
primero don Federico Casado A  dea,.

I a - 35 TOO pe-setas Importe total 4a 
las dele 3 maúles -cita das, se JDi ribuí- 
r&n ceaf orine urevlcne el citado Decre
to, quedando la mitad de altea en be
neficio del Tesoro, e invirtiéndose la 
otra müad en la mejora de plantillan 
del expresado Cu-cipo, cen arreglo al 
detallo aritmético que se consigna en 
G jqo 1 once general ele mo vinal eirlo.

¡o  *m»*3 comunico a • V. T. para m  
x v ■ to y cumplimiento,

Barcelona., 15 de noviembre de 1938,

A, VE1DAG

Visto el Decreto de fecha 30 de sep- 
- Lumbre de 1938 (GACETA. DE LA  RB* 
..PUBLICA del 2 de octubre), del D r 
misterio de Hacienda y Economía, «e* 
•gím el cual durante el cuarto trinies* 
tre del corriente año, regirán en, la 
parte proporeicnai correspondiente ios 
presupuestos del Estado aprobados pa
ra, 1.937 por Ley de 81 de diciembre d# 
1936 (GACETA LM  LA  REPUBLICA, 
del 12 de enero de 19*87), con . las al* 
teraciones impuestas en los mismos por 
preceptos legislativos.

Resultando que en el capitulo S,* 
cíenlo 1.®, 'Grupo 94, Concepto &4 del. 
Presupuesto vigente para esta MinMe^ 
t ío, durante el cuarto trimestre del co- 
rriente año , se  asignan 125.000 pese-

tas para Seguros sociales y retiro 
Obrero

Considerando que la. citada cantidad 
do 125.000 paseras se 1m de TDriteTT 
entre todas Ies Jeta,turas de ( (' 'u t  'D- 
bücas. incluso las de Ceuta ? a  Al ¿> 
Circuito M-acíonal .-de Firmes- especia,- 
lee y Fuentes y Cimentaciones; a. ex- 
ce-pelón de las de Alava y Vizcaya* 
Guipúzcoa y Navarra, por no tener a 
su cargo carrete: * Apuna -del Estados 
las que erar: do ^ clonar Gerona, 
IDérida y T arm : m n por haber sido 
tras-pasa-dos ios s ¿t ¿o> de Obras Pite 
hlteas corre opona! entes a la Generali
dad de Cataluña, y las de Las Palmos 
y Santa, Cruz de Tenerife, por ir asig* 
nados Iqb  créditos correspondí entes a 
mm  Jim las admiiiiefcrativag en otros 
capítulos, artículos, grupos y concep
tos del Presupuesto vigente.

Este Ministerio, de -conformidad con 
la propuesta hecha por la’ Dirección 
general de Carreteras y Caminos Ver 
V i alts ’ dispuesto:

J ir - A p "bar la distribución be-
d v  - d * b i  Jefaturas de Obras Pite
h s* relacionan en el estado
en > un «• .11: las de Albacete, AIR 
sa: 1 - r ru* Ciudad. Reafl, Cuenca,

Guadalalara. Jaén." Madrid, Murcia y
Y<ijr ' ~ ' ribo* u o Ga^onsl r|e
¿E^rcmaD , ) Pte 1 ' ter ios,
Je ir ev’nhdsd de 80 891’00 pesetas 
pstm pago de seguros sociales y retiro
obrero en- las ®'brm por mlmw nrt

durante el cuarto trimestre .del p r e 
sente ejercicio económico de -1938, y 

Segundó. Que Jas Jefaturas de Obra# 
Publicas, -tan pronto como se publique 
esta Orden ministerial en la GACETA 
DE DA -REPUBLICA procedan a for
mular el .pedido de la cantidad a cada 
una asignada en el estado adjunto, m  
la, forma dispuesta por la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Economía di 
fecha- 16 -de abril de 1936 GACETA 
del 19). y con cargo al capítulo tercer 
ro, articulo primero, grupo noveno, con: 
septo tercero -del Presupuesto vigente, 
para este- Ministerio, quedando el m* 
manente.de 84,109*00 pesetas a que &&* 
ciende lo correspondiente a las. demáí§ 
provincias para, librarlo con arreglo *  
•las -necesidades del • •servicio.

Do que, de orden comunicada por el 
Ministro, participo a V. S. .para su co
nocimiento y efectos procedentes, 

Barcelona, 24 de noviembre de 1938* 
El Director General,

X MALSONADO

Señorea Ordenador Central de Pago# 
par Obligaciones Civiles, Jefe de la 
Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio. e Ingenieros Jefes de Obra#
mhber'* de / rm te é r  c-te a3- 
u < m J . v Im mv r te te,** 
tejara, Jaén, Madrid» Murcia, Valen* 
cia, Circuito Nacional de Firmes 
pedales y  Puentes y  Cimentaciones
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D istrib u c io n  e n tre  las Jefaturas de Obras P ublicas que se relacionan de la cantidad de 60 . 8 0 1 ´ 0 0  
para d  p u ro  de seg u ro s sociales y iet;ro obrero en obras por Administración con cargo al crédito tola! de 
125.0 0 00 pese tas par3 ello asignado en el Capítulo 3.°, Artículo i.°, Grupo 9.°, Concepto 3 .° , del P resu-  
pu sto vigente para  este Ministerio durante el cuar o trimestre del corriente año otorgado por Decreto de 
fecha 30 de S ep tiem b re  1938 (G A CETA  D I LA REPÚ B LIC A  de! 2 de Octubre), del Miuisterio de Hacienda

y E conom ía.

JEFATURAS

OAíNTIiDlADíES A LIBRiAiR A ~USOT- 
FICAR 

Por trim estre 
PESETAS

AUcaaite,

■ ̂  : Oi U Jad ■Real. • « . . • • • • . . . • . • * • » • • • • •
jC'U'on ca. ••

Murcia . . . . .. . . . .  . • • *. « e ♦. • • • • •,

Oto-juíto Nacional de Firmes Especiales. . . . , . . . . • . 
Rtienie* 7 Cimentaciones. • . . • * * * * * • * • • • * •

' TÓTALc ;V : . . . . .

REMÁ-NIONTE. 7 V  ' .

. TOTAL GENERAL, . 7 .

^ 27 de" Noví 
: E l Director General, J .

3.380.—  
2.690.—  
1.02/5.—
6.250.— 
2.125.— 
4.00*0.—
2.250.— 

10.171.—
1.750.—
1.500.—

25.000.—
750.—-

: 6o.89roo 
6 4.10 9'00

rV,,_ ;i25.oo ():^

embre de 1 938./ 
MALTONA DO

MINISTERIO DE TRABAJO Y

A S I S T E N C I A  S O C I A L

O R D E N E S

Ilm o . S r .:Ministerio ha teni
ido a lúea disponer que, con carácter 

, tnietdtio, ©ean nom brada don Diego 
ÁbetíMn Guardlola y  don Francisco 
C0J&3 Kuiiz «de l«a Sierra, Presidente y  
Vicepresidente,~ respec tivamente, del 

i;Jurado Mixto de Trabajo Rural de 
:r,Ciüdaj& Real.
IvLo qu:e comunico á  V. S. a los per- 

-tóenles afectos.
K  Barcelona, 19 de no v im b re  de 193S 
¿k- ■ J. MOIX
:ilSmo. £r. Director General de Trabajo

I l m o .  S r . :  Por este Ministerio se 
fca dlspuesto que, con carácter interl 
«yo, aea nombrado Vioepresidente de 

Agrupación de Jurados uaácrtoa de

Ciudad Real, d on Antonio Vargas Gi
ménez-

Lo que participo a V. S. a los efec
tos procedentes,

Barcelona, 19 - de Noviembre de 
19¡38. > ; •'

J. MOIX
limo. g;r. Director General de . Tra

bajo.

Ilmo. Sr.: V istas las  designaciones 
realizadas para cubrir las vacantes de 

' rocales patronos en. diversas secciones 
del Jurado Mixto de Médicos, practi
cantes, ote., de Madrid, 

jEiet© M misterio^ jha; dispuesto que 
. seañún^ pairo,'
nalés en ei Jurado mixto indicado y 
Secciones que se enumeran, ios seño~ 
ares siguientes:

MEDIOOS Y PRACTICANTES AL 
SiESRVIiOlO 3® MUTÜAUiDAiDES
Voc&las «tactivos: Don Giordaoo

Bruno Navarro, don Máximo Fernán- 
dez Rodríguez, don Antonio^ ; Áyu»g».
Ros.

Vocales suplentes: Don Juan Alonso 
Garoía,' don Vicente Pérez Cambrón-o
ro ,'don  Julián López Moreno.

m a t r o n a s  a l  s e r v ic io  df/ m u 
t u a l id a d e s

Vocales - electivo^; Don Giordano 
Bruno Navarro, don Julián Loipez Mo
reno. don Juan L oé Carranza Morci- 
ttlO. :

Vocales suplentes: Don Manuel, Gar
cía del B k ;u rc ; %íon Vicente Pérez 
Oanubronerx). don Angel Lavesa Prado.

'OOBRADOREiS AL tílERVIOXG IDÍÉ 
: . '̂ MUTUAjLTILADES

Vocales efectivos: Don Giordano
Bruno Navarro, don Julián López Mo
reno, don Antonio Ayuga Res.,

Vocales suplentes: Í>on Antonio
Poaoe de León Bueno, don Miguel
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Gonzalo Hernández , don Juan Alonso 
García.

Lo <oue comunico a V. S. a loe co
rrespondí entes efectos.

Barcelona, 2.> de Noviembre de 
1938.

J. MOLX
Ilimo. Br. Director General de Tra

bajo.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preveni
do en el articulo cuarto del Decreto 
del 29 de Abril de 193S y a propuesta 
de la Comisión Técnica de Enferme
dades profesionales, he dispuesto 
nombrar con carácter provisional Vo- 
©ale» ponentes especializados de la

misma, a don Oonrado Xalabárffer, 
Módico especialista de enfermedades 
de las Vías respiratorias y & don Joa
quín Fuster Pomar, Auxiliar de cáte* 
dra de Medicina legaL

Lo que oomtxnioo a V . l  para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 24 de Noviembre do 
, 1938.

J. MCdX

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN 

RECTIFICACION 

Habiéndose cometido en la inser

ción de la Orden de esfte Ministerio 
de fecha 30 de Septianbre último co
rrespondientes a elementos calificados 
por la Junta de Toledo 1a omisión del 
propietario Jesús Salvador Madero, 
del término de Villa de D. Fadrique;

Este Ministerio se ha servido dis
poner que en la relación de etemen- 
tos calificado» como enemigue del Ré
gimen d» la provincia de Toledo, que
de Incluido en el término de Villa de 
D. Fadrique el propietario Jesús Sal
vador Madero.

Barcelona. 25 de Noviembre de 
1938.

VICENTE CRIDE 
limo. Dr. Director d«d Instituto de 

Reforma Agraria,

A D M IN IST R A C IÓ N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambio* a partir del día de Octubre
^de 1S29

Compra Venta

Francos franceses 56*50 _ 59*50
Libras ésteriin-as' ^  101*—- Í0&*~
Dóllars 21'— 22*25
Liras (Claeriñg) '• " 67*50 68*50
Frcacos suizos 475’— 500*—
Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas 855’— 875'—
Florines (Clearing) 11*24 11785
Escudos — —
Coronas Checoeslovaca»

(Cloaring) 70*75 73*50
Coronas danesa» 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50

/ Pesos argentinos m/1 5*30 5*60

A D M IN IS T R A C IO N  JU D IC IA L
A^raROtSIO GARCIA ISANE53 (hi

jo u¿ Ambrosio y do Juan3., nauiral de 
/La Carolina (Jaén) avecindado en Ma
drid, echo de Claudio Coeílo, número
33, de 33 aüo*n de 1 dz estafo ci
vil y de profesión p:n*or. r*>
yzs  dórala ci remada rioi&a prrscnalo.» 
C3 dü3Cí>r*̂ >.oen, s&ídado pertaaocience a 
la 77 B rin d a  Mixta, ocupado de hacer 
fccunLóÍJdv) el delito de deserción, com
parecerá ante mí autoridad, dentro deft 
plazo de diez días a partir de la inser
ción de la presente, .en l&GACDTA y 
Boletín Oficial de Madrid, en La De
legación del Tribunal Militar Perma
nente en Avanfiioz, bajo a*" • '1'acen
to de ser declarado en rebeldía.

Aranjuez, a  18 de cctutore de 1938. 
SU Delegado instructor (ilegible).

J. M. —4.323

¿SEBASTIAN GUTEERREE^ SAN¿/ 
CEHEZ, hijo de Mariano y de Poncia- 
na, natural de Belmente de Tajo (Ma
drid) avecindado en dicho pueblo, ca
lle de la F¡azuela número 1, de 2S 
años de edad, de estado, civil soltero, 
profesión chófer; ^juyas 'áémás cir
cunstancias .peiaonifíes se desconocen, 
soldado perteneciente a  Ja 77 Brigada 
Mixta, acusado de haber cometido '1 
delito de deserción, comlparecerd ante 
mi autoridad dentro del plazo de diez 
días a partir de la inserción d * la pre
sente en la GACETA y Boletín Ofi
cial de Madrid, oh la * delegación ác i 
Tribunal Militar Permanente en Arar 
juez, bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía.

Dado a i  Arajuez a 18 de octubre de 
1938.—El Delegado Instructor (ilegi
ble).

;  ̂ ^ _ j ,  m.~t4,327

TEODORO DIAZ OMVER VAR
GAS, hijo de RosaKo y de Teresa, na
tural <1© Villa de los Caballeros (To
ledo) , avecindado en dicho ̂ pueblo, ca
lle de Pabilo IgTcs*a8g:Aá5heró '4-, en- 
tresrete, de 24 años de edad, estado ci
vil soltero, profesión. ©am^sino, cuyas 
d+rUa circiu^tanchis ¡ponSonalés rsé. 
dosooroccn, Eokí^b*'^ftéñ^xéhfe''' ti '*&: 
77 Bridada Mixta, acusado de haber 
oomeít¿do eü delito de deserción, com
parecerá aribe mi autoridad dentro del 
plazo de diez días a partir de la inser 
cióñ d© la presente en la GACETA y 
Bofletín Oíicial de Madrid, en la Dele
gación del Tribunal Militar Perma
nente en Aran juez, bajo apercibimien
to, en caso contrario, de ser declara
do en róbelidia.

Dado en Aran juez & 18 de octubre 
dé 1938.—El Delegado Instructor (ile
gible). -

J. M —4A28

ÍBOSÉfiib GON2ÍAUEÍ AÉÁftTÍKEZ, 
hijo de Juan y de Felipa, na: .¡ al de 
C.dnu'.Oa UVLXvU'.d), coi: ócmivA"]© en 
dicho pueblo callé de Barrano? bajo 
núm. 27, de veinte afioé dé edad, es
tado civil soltero,, profesión jornalero,, 
cuyas demás circunstancias pcrwSftP* 
les se desconocen, acidado p o rten ^  
éiéfite a  la 77 Brigada Mixta, ataca
do de haber cometido el delito de de
serción, comparecerá ante mi autori
dad de a tro del plazo de diez días a 
partir de la inserción do la presente 
en la GACETA y Boletín Oficial de 
Madrid, en la Delegación del Tribunal 
Militar Permanente en Aranjuez, bajo 
aperi?ib::nl-ato en o?.* o contrario de 
•ser. declarado en rebeh r.

Dado en Aran juez a 13 de Octubre*/ 
de 1938.—El Delegado Instructor. (He- ? 
gible).

J. M.- 4.8207

ANDRES FE R N A N E S BARRAN
DO, fcl jo da Aiuonio y do Francisca»-' 
natural da Madroñera (Cáceres), av44 
cuidado en Madrid, calle de Sol, o&L 
mero 55, de estado civil soltero y <** 
18 afi.es de edad; cuyas dem&sr c ir/ 
evastau cías personales se desconocen^ 
soldado perteneciente a la Í7 Brig&cUl; 
Mixta, acidado óel delito de dcacrciónjj 
eoreparcccrá ante ral autoridad, a.pái^i 
tir de su publicación en la GAGBT^É 
y-Boletín Üfi.:7*I do Madrid, en la d J  
legación del Tribunal MiHtar. P erm ^ 
norte en Aranjuez, bajo, apercibimi^i¿ 
to en caso contrario de' s©r declaro^fe 
en rebeldía, de no verificarlo m  \ m 
término de diez días, ♦ ’ . V . l

Aran juez a  18 dé Octubre de 103Ar-í 
El Delegado Instructor, (ñegiWe)V^

J. M.—4J É


